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POR EL CUAL SE ORDENA EL INICIO DE UN PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO
ADMINISTRATIVO DE CARÁCTER AMBIENTAL Y SE TOMAN OTRAS

DETERMINACIONES

EL DIRECTOR DE CONTROL AMBIENTAL-DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
-.,-AMBIENTE	 -

En uso de las funciones delegadas por. laResolucion 3074 del 26 de Mayo de 2011 de la
Secretaría DistritaldéAmbiénte-en coiicor.dancia-conl& establecido por el Acuerdo
Distrital 257 de 2006 ..yel Decj'eto Distrita(109 de 2009,-riÇodificádo por el Decreto Distrital
175 de 2009, en cumpliriiient\d&1áLey 99'dé 1993fla Ly i3 de 2009, el Decreto 948
de 1995, el Decreto 446 de 2010,1a Résolución 627 del 7dé Abril de 2006, la Resolución
6919de2010,y	 >	 Y

•	 ,	 -

— y

CON SIDERA-NDO tt,

\:5<
Que la Secretaria Distrital de ' -Ambiente, en uso:de..las funciones conferidas por el
Decreto 109 modificado por el'De6Feto 175d4-2009 por medro de las cuales le
corresponde ejercer eRontrol y vigilancia'del cumplimientd de las normas de protección
ambiental y manejo de)o's recursosnatu'rales en el Distrito Capital de Bogotá, realizo
visita de inspeccion20 (de"Mayo de201151 establecimiento / denominado CAPITAL
ROOTS ubicado en la Calle 46 No 7-58 de la Localidad de Chapinero de esta ciudad la
cual concluyó Acta/Requéii miento ,No.M28 del 20 de Mayo- de 2011, la cual determinó
que los niveles de ruido de las fuentes -de. emisión del establecimiento, superaron en
horario diurno y en una zona de uso comercial el estánda(máximo permisible de niveles
de emisión de ruido establecido por la Resolución 627 de 2006, al registrar 76.31 dB(A).

Que esta Secretaría, y con el fin de verificar el cumplimiento del Acta/Requerimiento No.
028 del 20 de Mayo de 2011, llevó a cabo visita técnica de inspección el día 10 de Junio
de 2011, al establecimiento denominado CAPITAL ROOTS ubicado en la Calle 46 No.7
58 de la Localidad de Chapinero de esta ciudad, para establecer el cumplimiento legal en
materia de ruido de conformidad con la Resolución 627 de 2006.

Que en consecuencia de la anterior visita técnica, la Subdirección de Calidad del Aire,
Auditiva y Visual de la Dirección de Control Ambiental de esta Secretaría, en el Concepto
Técnico No. 18452 del 26 de Noviembre de 2011, en el cual se estableció lo siguiente:
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3.1 DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE SONORO.

El establecimiento CAPITAL ROOTS, se encuenta ubicado en un predio cuyo uso de suelo está
clasificado como ZONA DE COMERCIO CUALIFICADO de la UPZ 99 (CHAPINERO). Está
rodeado por los costados de predios destinados a comercio, servicios y vivienda. Por lo anterior, y
en concordancia con lo establecido en la tabla No. 1) del Articulo 9 de la Resolución 627 de 2006
del M.A. V. D. T, para efectos de afectación por ruido se toma como sector más restrictivo por norma
de uso del suelo, que para este caso es-el uó coniérciaf

1-Y::
La construcción es de dos pisos el primero existe un establecimiento comercial que se encontraba
cerrado yen el segudno'nivel funciona CAPITAL .ROOTS, en el mániento de la medición se estaba
desarrollando la actividád óm&fciaL ........- —	

__!

1	 ,_í4

La emisión sonora proviene, prinbipalrnentéde un televisor y una planta con sistema de
amplificación (cuatro bafle), el pr"edio nocuen'ta con obras - de insonórización lo que permite que la
emisión se propague hacia el extérior.>

(...)	 \	 ,F

-'-.

6. RESULTADOS DE LA E VALuACIÓN

• \»/v-	 -^yJj
kÇr':	

k:::\,.;
Tabla No. 7	 Zona emisora — parte exterior al predio de la fue!

Localización
del punto de

medición i Observaciones

Fachada
sobre la calle

46.

- ---

1.5	 21:22	 21:37	 74.5	 70.4

LOS registros se
tomaron con la

72.36	 fuente generadora
funcionando	 en
condiciones

Nota: se registraron 15:02 minutos de monitoreo, se toma el valor de Nivel de emisión Leq 8 ;8j0 e
72,36 de (A), el cual es utilizado para comparar con la norma.

Dado que la fuente no fue apagada, se realizo el cálculo de ruido de emisión tomando para tal
efecto el percentil L90 según lo establecido en el parágrafo del Artículo 8 de la Resolución 627 de
Abril de 2006 del Ministerio del Ambiente, vivienda y Desarrollo Territorial.

Donde: Leq, j6 = 10 log (LR4eq. lI)f1O -io (LAReq, lh. Residual)flO) 
= 72.36 dB(A).

(.. j

Distdtal do
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7. CÁLCULO DE LA UNIDAD DE CONTAMINACIÓN POR RUIDO (UCR)

Aplicando los resultados obtenidos' . del Leq0m,,;51, para :!2 fuente 	i.i, los valores de referencia
consignados en las Tablés de reiúltádossó4iehe4üé}J

•	 . .—.

— L	 -

	

..•	 .*	 A	 II

	

GENERADORA
	

N	 r Y
	

CONTAMINANTE

CAPiTAL ROOTS
	

72.36 -	 MUY ALTO

'	 ...
9. CONCEPTO TÉÓNIÓÓ 1	 'Y z S	 .

24'Y\ Ç	 \ 'r'- ..
• j9.1 Cumplimiento Normativo 	 \Susegun uso del elo predio generador y del sector

receptor afectado t	 "'J r. •</ -J

K.De acuerdo con los datos-Çde ruido consignados en la tabla de reáultados, generados por la
actividad desarrollada por @l establecimiento c6rnerc:al CAPITAL ROOTS y de conformidad con
los parámetros de emisión establecidos en la Resolución 627 deV7 de Abril de 2006 del Ministerio
de! Medio Ambiente Vivienda y Desarrollo Territóriái,A rtículo 91 tabla No. 1, donde se estipula que
para un uso de suelo comercial, los valores-máxirn&s permisibles son de 70 dB (A) en el horario
diurno y 60 dB (A) en el horario nocturno, ie-conceptuó que el generador de la emisión continua
INCUMPLIENDO con los niveles máximos permisibles por la norma en horario nocturno.

CONSIDERACIONES JURÍDICAS

Que siendo la Secretaria Distrital de Ambiente, la Autoridad Ambiental del Distrito Capital,
le corresponde velar porque el proceso de desarrollo económico y social del Distrito se
oriente según el mandato constitucional, los principios universales y el desarrollo
sostenible para la recuperación, protección y conservación del ambiente, en función y al
servicio del ser humano como supuesto fundamental para garantizar la calidad de vida de
los habitantes de la ciudad.

Secretaria Distritai de Ambiente
Av- Cara^os NI -38
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Que una de las funciones de la Secretaría Distrital de Ambiente consiste en ejercer el
control y vigilancia del cumplimiento de las normas de protección ambiental y manejo de
los recursos naturales, emprender las acciones de policía que sean pertinentes al efecto,
y en particular adelantar las investigaciones e imponer las sanciones que correspondan a
quienes infrinjan dichas normas.

Que de acuerdo con el Concepto Técnico No. 18452 del 26 de Noviembre del 2011, las
fuentes de emisión de ruido (un televisor y una planta con sistema de amplificación compuesto
por cuatro bellas), utilizadas en el establecimiento denominado CAPITAL ROOTS, ubicado
en la calle 46 No. 158 de laLoaiidad de T Chapinero deesta ciudad, incumplen
presuntamente con lanormatividad ambiental *igente en materia de ruido ya que
presentaron un nivel de' pmisióndéruid$ dé72.36 dB(A) eí<tña zona comercial y en

Shorario nocturno, sosando el estándar máximo permi&blé 'de hiveles de emisión de
ruido establecidos en el Articulo Noveno dé` la Resolución 627 del 7 de Abril de 2006 del
Ministerio de Ambiente, Viviénda . yDes'a?rolIo territórial, hoyFlinisterio de Ambiente y
Desarrollo Sostenible. A demás, de coñformidad{con 1o 'estableéido 'en la Resolución 832
de 2000 del DAMA, Ltiene ungado de sigriificándia del aporte de Muy Alto Impacto.

iN
Que de conformidad con los parámetros establecidós en

r
 lrtícuIo Noveno de la

Resolución 627 de 2006;se'establ'éceque para un seótor C: Ruido intermedio restringido,
subsector de zonas cori usos permitido&'tomerciales el estandar máximo permitido de
emisión de ruido en ho(ario diutho es'de 70 décib&Sy en horario nocturno es de 60
decibeles.

c'Cv•'
Que existe un presunto incumplimiento a lo dispuesto en los articulos 45 y 51 de¡ Decreto
948 de 1995 toda vez' qiíe, por un lado l ruidogener 'doj5resuntamente traspaso los
limites de una propiedad ,,y por el otro -al parecer,nose han implementado los
mecanismos de control .nece&arios parli g'arantizar que la temisión de ruido no perturbara
la zona donde se encuentra 'elestablecijniéht&'f "	 - .-- --- --."

Que según la consulta efectuada en el Registro Uniç.o Empresarial, Cámaras de
Comercio, el establecimiento denominado CAPITAL ROOTS, se identifica con la Matrícula
Mercantil No. 2102452 del 27 de Mayo de 2011 y es propiedad de la señora JENSY
ANDREA OVALLE SIABATO, identificada con la Cédula de Ciudadanía No.
1.018.438.583.

Que por todo lo anterior, se considera que la propietaria del establecimiento denominado
CAPITAL ROOTS, identificado con la Matrícula Mercantil No. 2102452 del 27 de rQlayó
de 2011, y ubicado en la Calle 46 No.7-58 de la Localidad de Chapinero de esta ciudad,
Señora JENSY ANDREA OVALLE SIABATO, identificada con la Cédula de Ciudadanía
No. 1.018.438.583, presuntamente incumplió los Artículos 45 y 51 del Decreto 948 de
1995, y el Artículo 9 de la Resolución 627 de 2006.

Que la Resolución 6919 del 19 de octubre de 2010, expedida por la Secretaría Distrital de
Ambiente estableció el plan local de recuperación auditiva en el Distrito Capital 'con el
objeto de controlar y reducir las emisiones de ruido de manera progresiva y gradual

Secretaria Distrito! do Ambiento
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conforme a la clasificación de las Localidades más afectadas como lo es entre otras:
" ... Chapinero.

Que específicamente el inciso tercero del numeral 2 del Artículo Cuarto de la Resolución
6919 de 2010, estableció que: "Cuando el incumplimiento sea mayor a 5.0 dB(A), o se
haya inobservado el requerimiento técnico, el concepto técnico de verificación será
remitido para conocimiento y trámite del grupo de apoyo jurídico de la Subdirección de
Calidad del Aire, Auditiva y Visual a efectos de que se inicie el proceso sancionatorio
ambiental...

Que la Ley 1333 de 2009, establécióéiprocedimiento sandíonatorio 4en materia ambiental,
subrogando los ArticúlEs 83 i86d4a Ley 99.de>1993 i señálóque el Estado es titular
de la potestad sancionatoria en materia ambiehtal, a traved delMinisterio de Ambiente
Vivienda y Desarrollo Térritorial actual Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible y
demás autoridades ahibientaledeconfórrnidad con ias conipetencias establecidas por la
ley ylos reglamentos. J	 :

.	
\)

Que la Ley 1333 •dk -
2OO9, senala en su Artículo 'Tercero, que son aplicables al

procedimiento sancionatorio ambiental los principios constitucionales y legales que rigen
las actuaciones adminiirativas •yiosprincipios.mbientales.•préscritos en el Artículo
Primero de la Ley 99 d&1993.

: i&v 7 \r2 HV.
Que a su vez el Articulo Quinto de la misma Ley, establece que se considera infracción
en materia ambiental.toda accióffu ómiiónueóonstituyaviolación a las disposiciones
ambientales vigentés'' las contenidas en los'actos adrílinistrativos emanados de la
autoridad ambiental competé'nte, de igumanera contituyeinfraccion ambiental la
comisión de daño almeai6ambiente ----... .- -	 2 Ç'J
Que el procedimiento saiicionatorio cofltenido'éfliü Ley 333 de 2009, señala que con el
objeto de establecer si existe o nomérito pa?a.iniciar el procedimiento sancionatorio, se
ordenará una indagación preliminar, cuando hubiere lugar a ello; sin embargo, para el
presente caso se encuentra que existe un presunto incumplimiento a la normatividad
ambiental, toda vez que existen mediciones y consideraciones técnicas que dan lugar a
presumir que las fuentes de emisión de ruido del establecimiento denominado CAPITAL
ROOTS, identificado con la Matrícula Mercantil No. 2102452 del 27 de Mayo de 2011, y
ubicado en la Calle 46 No-7-58 de la Localidad de Chapinero de esta ciudad,
sobrepasaron los niveles máximos permisibles de emisión de ruido, para una zona de uso
comercial en el horario nocturno, razón por la cual se considera que no se requiere de la
indagación preliminar en comento, y en consecuencia se procederá de oficio a ordenar la
correspondiente apertura de investigación ambiental.

Que en cumplimiento del derecho al debido proceso y de conformidad con el Artículo 18
de la Ley 1333 de 2009, este Despacho dispone iniciar el procedimiento sancionatorio
administrativo de carácter ambiental contra de la propietaria del establecimiento
denominado CAPITAL ROOTS, identificado con la Matrícula Mercantil No. 2102452 del 27
de Mayo de 2011 y ubicado en la Calle 46 No. 7-58 de la Localidad de Chapinero de esta

Av. CaraCas W 54-U
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ciudad, la Señora JENSY ANDREA OVALLE SIABATO, identificada con la Cédula de
Ciudadanía No. 1018438583, con el fin de determinar si efectivamente existieron hechos
u omisiones constitutivas de infracción a las normas ambientales.

Que de conformidad con lo consagrado en el Artículo 22 de la norma citada, la Secretaría
Distrital de Ambiente, máxima autoridad ambiental en el perímetro urbano del Distrito
Capital, podrá realizar las diligencias administrativas necesarias, tales como visitas
técnicas, toma de muestras, exámenes de laboratorio, mediciones, caracterizaciones y
todas aquellas actuaciones que estime conducentes y pertinentes- para determinar con
certeza los hechos constitutivos diinfraccion y completar los elementos probatorios

t—'c-4 )C ?ÍZtrT: rçS

Que en caso de existir me rito para continuar con la investigacion esta Entidad procederá
a formular cargos coritr?el presunto infractor,.tál y como lo eatablece el Artículo 24 de la
Ley 1333de2009. \\\ - 	 <

N.
Que el párrafo segundo del -Articulo Primero del Decreto 446 de 2010, dispuso: " ... Ia
Secretaria Distntal deAmbiente tendrá a su cargo, en especial el conocimiento control
seguimiento y sanción'i?nbientaltie las quejas solicitudes reclamos y peticiones de los
habitantes de Bogotá D5 relaci(5nadas con afectaciones al medio ambiente generadas
por emisión de niveles de presionsonora de, bis establecimientos de comercio
abiertos al público. INib'grilla fuera dé téíto).

Que de conformidad con lo establecido por el inciso segundo del Articulo 107 de la Ley 99
de 1993, las normisabientales \son de &di1. 6úblico) y no podrán ser objeto de
transacción o de renuncia, , a iú aplicaáión pprlas autoridade's o -pAF lós particulares.

—	 -
Que de otra parte, el Artículo 101 del Áuerdo 257 dél<3Óde Noviembre de 2006,-	 _.\ -	 -,--	 --1.	 •--
expedido por el Honorable Concejo 'd&Bogota dispuso transformar el Departamento
Técnico Administrativo del MSdio Ambiente 'en I*La Secretaria Distrital de Ambiente, como
un organismo del Sector Central, con aut6nomiá administrativa y financiera.

Que el Artículo Quinto del Decreto 109 de 2009, modificado*  por el Decreto 175 de 2009,
en su literal d) asigna a esta Secretaria la función de ejercer la autoridad ambiental en el
Distrito Capital, en cumplimiento de las funciones asignadas por el ordenamiento jurídico
vigente, a las autoridades competentes en la materia.

Que el mismo Artículo en el literal 1), asigna a esta Secretaria la función de ejercer el
control y vigilancia del cumplimiento de las normas de protección ambiental y manejo de
recursos naturales, emprender las acciones de policía que sean pertinentes al efecto, y en
particular adelantar las investigaciones e imponer las sanciones que correspondan a
quienes infrinjan dichas normas.

Que de conformidad con lo contemplado en el literal c) del Artículo Primero de la
Resolución 3074 del 26 de Mayo de 2011, el Secretario Distrital de Ambiente, delega en el
Director de Control Ambiental, entre otras, expedir ¡os actos administrativos de
indagación, iniciación de procedimiento sancionatorio, remisión a otras autoridades,

Secretada DlslrltaldeAmbionto
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cesación de procedimiento, exoneración de responsabilidad, formulación de cargos,
práctica de pruebas, acumulación, etc.

Que en mérito de Jo expuesto,

DISPONE

. - .-.---
ARTICULO PRl MERO. lnicia(Procedimiento SancionatorirnAdministrativo de Carácter
Ambiental en contra de' la Señora JENSY ANDREA OVALLE SIABATO identificada con
la Cédula de Ciudadanía No. u1.01:438.583 en calidad de propietaria del establecimiento
denominado CAPITAL ROOTS•identifiéadó con ¡a'  Mafrícula Mercantil No. 2102452 del 27
de Mayo de 2011 , ubicado erfla Calle 46 No. 7-58 de la Localidad de Chapinero de esta
ciudad, con el fin de vetificar loshehos u omisiones Constitutiva's de infracción ambiental,,
de conformidad con Iósñalado h,ia parte motiva del .presente AótdAdministrativo.

PARAGRAFO.- En orden a determinar
' 

coh certeza losJiechos cpnsti tutivos de infracción
y completar los elementós probái&rios(se podrá de óflcirrealizá(todo tipo de diligencias y
actuaciones administrativas que e'stiñin necesarias  pertinentes, en los términos del
Articulo 22 de la Ley 1333 de 2009.. r	 k\/.- 1

ARTICULO SEGUNDO - Notificar el contenido del presenteMcto Administrativo a la
Señora JENSY ANDREA'OVALLE SIABATO identificadaon la 'Cédula de Ciudadanía
No. 1.018.438.583 en calidad .de p(oetaia FeleLestabiecimiento denominado CAPITAL
ROOTS identifico con la Matrícula Mercantil No'. 2102452 del 27 de Mayo de 2011, o a su
apoderado debidamente constituido, ubicado en la Calle 46 No.7-58 de la Localidad de
Chapinero de esta ciudad.

PARÁGRAFO.- La propietaria del establecimiento denominado CAPITAL ROOTS, deberá
presentar al momento de la notificación, certificado de matrícula del establecimiento de
comercio, o documento idóneo que lo acredite como tal.

ARTÍCULO TERCERO.- Comunicar esta decisión a la Procuraduría Delegada para
Asuntos Ambientales y Agrarios, conforme lo dispone el Artículo 56 de la Ley 1333 de
2009.

ARTÍCULO CUARTO.- Publicar el presente Acto Administrativo en el boletín que para el
efecto disponga la Entidad. Lo anterior en cumplimiento del Artículo 70 de la Ley 99 de
1993.

Página 7 de 8
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ARTÍCULO QUINTO.- Contra el presente Acto Administrativo no procede recurso alguno
de conformidad con lo preceptuado en el Artículo 49 de¡ Código Contencioso
Administrativo.

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE,

Dado en Bogotá a los 22 días del mes de junio del 2012

/

St
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EDICTO

LA SUBDIRECCION DE CALIDAD DEL AIRE AUDITIVA Y VISUAL

HACE SABER

Que dentro del expediente No. SDA-08-2012-541, se ha proferido AUTO No. 478 de 2012, cuyo encabezamiento y

parte resolutiva dice POR EL CUAL SE ORDENA EL INICIO DE UN PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO ADMINISTRATIVO

DE CARÁCTER AMBIENTAL Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES

SECRETARIA DISTRITAL DE AMBIENTE

CONSIDERANDO

RESUELVE:

ANEXO AUTO

NOTIFIQUESE, COMUNIQUESE,PUBLIQU ESE Y CUMPLASE

Dada en Bogotá, D.C. a los 22 de Junio 2012

FIJACIÓN

Para notificar al señor(a) y/o entidad JENSY ANDREA OVALLE SIABATO Se fija el presente edicto en lugar visible de Ja

entidad, hoy 23 de Octubre 2012, siendo las 8:00 am., por el termino de (10) diez días hábiles, en cumplimiento del

artículo 45 de¡ código contencioso Administrativo y articulo 18 de la ley 1333 de 2009.

ARTA R

SUBDIRECCION DE CALIDAD DEL AIRE, AUDITIVA Y VISUAL.

Secretaria Distrital de Ambiente

DESFIJACION

Y se desfija hoy	 6 U GV 2012, siendo las 5:30 p.m. vencido el término legal.

RTA

SUBDIRECCION DE CALIDAD DEL AIRE, AUDITIVA Y VISUAL.

Secretaria Distrital de Ambiente
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